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NOTIFICADO POR ESTADO No. 89 DEL 2 DE JUNIO DE 2022. 
 
  

 
     Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a 
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   
 
 
   DOCUMENTAL: 
 
  La aportada con la demanda. 
 
 
    OFICIO: 
 
 
 Ofíciese a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
conforme a lo solicitado por la curadora ad-litem de los 
herederos indeterminados demandados, a fin de que se sirva 
remitir a este juzgado copia del registro civil de nacimiento la 
señora AMANDA GÓMEZ CUELLAR, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía Nro. 26’634.430 de Bogotá (q.e.p.d.). 
 
 
 Respecto del registro civil de nacimiento del demandante, 
señor JORGE ENRIQUE BENITO LOZANO, se le requiere para que 
proceda a aportarlo al proceso.       
 
  
    INTERROGATORIOS: 
 
 
  Se decreta el interrogatorio de los demandados determinados, 
solicitados por la parte demandante. 
 
 
    TESTIMONIOS: 
 
 



 

 

 Se decreta el testimonio de los señores YOANA LOPEZ GARAVIÑO, 
NOLVERY GOMEZ PEÑA, LORENZO ACOSTA CUELLAR, WILSON ORLANDO 
ALFONSO GAMEZ, HUGO BARRERA RODRIGUEZ, MADDY PATIÑO DIAZ, LUIS 
EDUARDO GOMEZ SOTTO y EULALIO GOMEZ MAZABEL, solicitados por la 
parte demandante. 
  
 
 Se niega el testimonio de las demandadas determinadas, 
señoras MONICA ALEXANDRA BENITO GÓMEZ Y JESSICA ANDREA FLÓREZ 
GÓMEZ, solicitado por la curadora ad-litem de los herederos 
indeterminados demandados, por cuanto respecto de las partes 
procede es el interrogatorio de parte. 
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